PAGE  
10
OFT. Bioética humanista. Vol.2. Biotecnología


3. BIOTECNOLOGÍA Y RESPONSABILIDAD ECOLOGICA
Para citar este material

Omar França-Tarragó 
. Dilemas macrobioéticos y ecológicos. Montevideo: Universidad Católica del Uruguay. Dpto Eticas Aplicadas, (inédito) 2008 
Se entiende por Biotecnología: “La aplicación de los principios científicos y de ingeniería al procesamiento de materiales producidos por agentes biológicos naturales o artificiales y al procesamiento de materiales biológicos para la provisión de bienes y servicios “
. 

La aplicación de las técnicas biotecnológicas puede hacerse tanto en la raza humana como en los demás seres vivos. 

Con el fin de lograr una mayor claridad en nuestra exposición en este capítulo nos ocuparemos de los problemas éticos que puede causar el uso de la biotecnología en las especies no humanas. Y dejaremos la  exposición de las dificultades éticas surgidas con la biotecnología cuando ésta se aplica al ser humano para cuando tratemos los problemas éticos relacionados con los inicios de la vida humana. 


Tres son los principales problemas éticos que aparecen con la biotecnología aplicada a los seres vivos no humanos.
1. La manipulación –intencional- de los genes y la invención o modificación de las especies

2. La mutación genética –accidental- de especies causada por agentes usados por el ser humano

3. La utilización de animales para la investigación biotecnológica. Sobre este punto nos referiremos en el próximo capítulo.

A. MANIPULACIÓN INTENCIONAL  DE ESPECIES NO HUMANAS

A.1. Los procedimientos hoy disponibles

Nos referimos a la generación de individuos biológicos que pueden afectar a la continuidad de las especies animales sobre la tierra o manipular la identidad de las especies por medios artificiales.

Desde épocas inmemoriales se han aplicado métodos tradicionales de mejoramiento genético. Esto se hacía por sucesivos cruzamientos, por selección de los ejemplares mejores –desechando a los demás- y por perfeccionamiento de los ejemplares más exitosos. La mejora genética de las plantas y de los animales es tan vieja como las civilizaciones
.  La misma evolución natural produce un mejoramiento de determinadas especies en el sentido que las que no se adaptan al medio, sucumben. El intento de valerse de las especies que mejor resultado dan al servicio del hombre no tiene nada de objetable. 
El problema ético se plantea muy claramente cuando este mecanismo de selección genética de especies “óptimas” en todos los campos de producción agropecuaria, puede atentar contra el mantenimiento de la variabilidad genética natural existente.  Si se selecciona determinada semilla de trigo y sólo se produce esa variedad por ser la “mejor” en un momento dado, eliminando consiguientemente todas las otras variedades -que se descartan por “inútiles”- podría cometerse un error bioético y evolutivo. No sabemos si esas variedades genéticas del trigo no tienen ventajas que hoy son desconocidas y permanecen escondidas bajo la escasa “productividad” actual. 
Por otra parte, lo “nuevo” es que actualmente se puedan fabricar nuevas especies animales o vegetales
 con una celeridad nunca alcanzada por los métodos tradicionales. 

En ese sentido la posibilidad de introducir fragmentos de ADN-T de una planta en otra puede hacerse utilizando tres métodos diferentes:

1) plásmidos como el Agrobacterium Tumeffaciens, 

2) ADN de protoplastos o células a las que se “desnuda” por medios químicos, 

3) por medio de microproyectiles formados por partículas de oro y tungsteno, recubiertas del ADN del gen deseado. 

Las enzimas de restricción se usan para cortar las cadenas de ADN que se desean introducir en otras células, y las “ligasas” se utilizan para pegar ese fragmento de ADN a la cadena que se desea “construir”. De esa manera se tienen nuevas especies biológicas.

Los usos de la biotecnología son múltiples. Citemos solo algunas aplicaciones que podría tener la tecnología de introducción de genes en el ADN de especies vivas:

En vegetales:

1  para hacerlas resistentes a hongos,  a bacterias,  a insectos (ej. Soja BT
, Maíz Bt 11, Maiz Mon 811)


a virus, a herbicidas

2. para alargar el período de conservación y almacenamiento de frutas y verduras

3.para lograr aquellas ahorradoras de agua y resistentes a la sequía

En animales:

4. para que produzcan sustancias médicamente útiles para el ser humano (ej. Insulina, la hormona de crecimiento)

5.En Animales con tejidos similares a humanos para investigar en ellos como si fuesen seres humanos

En bacterias:

6. para dirigirlas contra ciertos tumores humanos, coágulos sanguíneos, etc. 

También se puede fusionar especies o hacer “quimeras” Al unir por medios biotecnológicos a ratones con cerdos se logra una nueva especie transgénica que altera radicalmente la naturaleza. Esas especies artificialmente fabricadas podrían ser  objeto de un  formidable consumo para satisfacer ciertas “necesidades” de personas, grupos o sociedades. Es entonces que surge la pregunta: ¿es suficiente que exista una necesidad de consumo y que exista la posibilidad de satisfacerla, para que sea éticamente permisible la fabricación de una nueva especie biológica? ¿Debería establecerse cierto tipo de límites?. ¿Es la supuesta “mano invisible” de la oferta y demanda la éticamente suficiente o adecuada para resolver los problemas que plantea la “oferta” de nuevas especies fabricadas “a la carta” según la demanda del consumo?. 

A.2. Interrogantes éticos pendientes de ser resueltos por la Biotecnología

Son numerosas las interrogantes éticas que surgen ante la biotecnología. 

1)   La primera, y quizá más importante, es lo que se refiere a las consecuencias para las futuras generaciones de las “invenciones” de especies que nosotros hagamos hoy.  De la misma manera que la supresión de una especie puede causar un serio trastorno ecológico, la incorporación de nuevas especies, puede tener similares consecuencias.


Así, por ejemplo, una planta resistente a herbicidas o insecticidas podría ser transferida por polinización a otras hierbas silvestres y se podría difundir la resistencia a los herbicidas a otras malezas de tal manera que éstas últimas se convertirían en “supermalezas” resistentes a los herbicidas disponibles.  


La utilización de genes Bt resistentes a insectos en determinadas plantas, podría facilitar la proliferación de insectos mutantes a los que no les hace nada la especie Bt resistente. Estos individuos mutantes podrían afectar a especies de insectos no nocivos

2) El problema de los alimentos que contienen genes o proteínas provenientes de genes artificialmente planificados suscita no pocas interrogantes. Debemos hacer una distinción muy importante en este punto. Por un lado hay alimentos que pueden ser elaborados a partir de plantas genéticamente modificadas pero que no contienen ni genes ni proteínas producidas por dichos genes. Y, por otro lado, hay alimentos que contienen uno o ambos componentes.  El ejemplo típico es la soja. Con la soja se puede elaborar el aceite. Este producto, no tiene ni las proteínas ni los genes artificialmente modificados y, en consecuencia, no merece mayor consideración ética que la que pueda merecer cualquier aceite en cuanto a sus componentes nutritivos y su repercusión en la salud. 
Por otra parte, la soja puede ser usada para hacer “tortas”. Estos alimentos, a diferencia del aceite, contienen los genes artificialmente modificados y, en consecuencia, pueden merecer una consideración ética especial por ese hecho. 

Teniendo en cuenta esta distinción, al hablar de alimentos transgénicos sólo deberíamos referirnos a esta última circunstancia, no a la primera.

En líneas generales, no se ha comprobado que los alimentos que contienen genes artificialmente modificados hayan causado problemas en la salud humana diferentes a los que puedan ser causados por los alimentos convencionales. No obstante, el tiempo transcurrido desde que esta tecnología empezó a usarse es considerado por algunos, insuficiente. Otros, por el contrario, consideran que las prevenciones  o los “miedos” en contra de los alimentos genéticamente modificados no se han cumplido hasta el momento y es necesario dejar de aplicar el llamado “principio de precaución” para permitir un uso razonable de estos alimentos por parte de la ciudadanía.

Teniendo en cuenta lo anterior, los requisitos éticos fundamentales a exigir respecto a los alimentos genéticamente modificados deben ser, al menos, dos:

1. Continuar el estudio serio con metodología científica para descartar que empiecen a darse problemas en la salud humana que, hasta el momento, no se consideran como relevantes o diferentes a los alimentos convencionales. En ese sentido, los ministerios de salud de los países deberían contar con eficientes mecanismos de seguimiento del consumo de estos alimentos.
2. Permitir a todos los ciudadanos que puedan escoger los productos alimenticios que contentan genes artificialmente modificados con la suficiente y adecuada información antes de la decisión.
3)  El tercer problema ético de envergadura cuando se trata de biotecnología es el de la “bioseguridad”, sobre el que nos ocuparemos de forma específica más abajo.

4)  Por último, un problema que trasciende por completo a las técnicas biotecnológicas en sí mismas,  pero que está en conexión directa con nuestro tema, es el del incremento de diferencias económico-sociales entre los países ricos y los países pobres por el hecho de que unos dispongan de biotecnología y los otros no la tengan.  Se trata de la equidad de una adecuada transferencia de tecnología. 


Se ha indicado que el uso de la biotecnología está siendo patrimonio de determinadas empresas transnacionales de una forma realmente preocupante.


Por ejemplo, mientras que el 67% del control  del comercio de semillas está controlado por las 10 principales empresas mundiales (menos Dupont, Montsanto y Novartis) a lo que se suma el 23% del comercio  manejado únicamente  por las 3 empresas mencionadas, el resto de las empresas del mundo solo manejan el 10% restante del mercado mundial de semillas.  Siendo que esta situación ya es grave por sí misma, aún es peor si tenemos en cuenta a las semillas transgénicas
. En este rubro  hay que decir que el 100% de las semillas que se producen con esta nueva tecnología está en poder de las 5 compañías transnacionales más importantes del mundo


Por otra parte, el 60% del comercio mundial de pesticidas estaba controlado por muy pocas empresas: las que se denominaban Astra Zeneca, Du Pont, Monsanto, Novartis y Aventis. Por el contrario, las restantes empresas manejaban el 40% restante. Aunque  las cifras cambian constantemente, valgan estos datos (ya superados), como un simple ejemplo del desequilibrio que queremos mostrar como éticamente relevante.


La predominancia genética de determinadas semillas –las manejadas comercialmente por las grandes compañías productoras- y el consiguiente descuido de las demás variedades genéticas lleva a un deterioro de la diversidad biológica,  con imprevisibles consecuencias para el futuro. 

Es por eso que se han promovido medidas de conservación del plasma germinal de manera que algún día  sea conveniente obtener nuevos genotipos. Algunos de esos depósitos de plasma germinal están en países industrializados que serían los únicos que disponen de las variedades genéticas que antes eran usuales en países pobres. En el futuro, ese “tesoro” natural primitivamente perteneciente a los países subdesarrollados podría no ser utilizado por estos, debido a que sólo fue guardado en los recipientes de plasma de los países productiva y tecnológicamente desarrollados. De ahí la importancia de que organismos trasnacionales y neutrales como la FAO sigan llevando a cabo su responsabilidad de mantener estos depósitos de variedad genética, a fin de que no sean “propiedad” de los países poderosos de la tierra. 
B. LA MUTAGÉNESIS ACCIDENTAL DE ESPECIES 
La mutación se refiere
 a cualquier cambio del material genético de las células, trasmisible a generaciones sucesivas, debido a causas extraordinarias en el proceso de desarrollo celular, sean exteriores o interiores a las células. 
Si la mutación se da sólo en células somáticas de un ser humano o animal, la mutación afecta sólo a esa línea de células. Si se produce en las células germinales (óvulo o espermatozoide) podrá heredarla los descendientes del individuo afectado. 
Las mutaciones pueden ser cromosómicas o genéticas (cuando afectan a un solo gen). En sí mismo es un proceso natural y la base sobre la cual ha transcurrido la llamada “evolución” de las especies. 
Las mutaciones suscitan problema éticos cuando son generadas por el ser humano a través de los productos que este elabora o a través de las acciones que lleva a cabo en la naturaleza
.  Tanto los agentes físicos, químicos o mecánicos pueden llegar a la mutagénesis.  Al aumentar la frecuencia de mutación a la que están sometidos los seres vivos, el hombre puede introducir cambios éticamente relevantes. 
Felizmente la mayoría de las anomalías generadas en los espermatozoides son recesivas, lo cual significa que tendría que encontrarse con un óvulo con la misma tara para poder generar un ser con ese defecto.
Sin embargo, si los seres humanos multiplicamos los agentes mutágenos: sustancias químicas, radiaciones, sistemas biológicos, podemos producir mutaciones peligrosas. 
Si en Chernobil, Hiroshima y Nagasaki
 se detectaron miles de afectados por anomalías cromosómicas y genéticas, ¿qué pensar de los alimentos que comemos esterilizados por radiaciones? ¿Qué pensar de las radiaciones que se utilizan para romper la dormancia de las semillas, inhibir el brotado de las papas durante el almacenaje o para eliminar parásitos? Se ha demostrado que la irradiación de azúcares produce mutagénesis y aberraciones cromosómicas tanto en células vegetales como humanos.  Hoy sabemos que el número de sustancias químicas con poder mutagénico es enorme
. Los usos son: como pesticidas
, como productos industriales
, como alimentos o aditivos alimenticios
 y como fármacos
. Tal como lo ha dicho Rostand
 “¿Quién dirá cuántas mutaciones nocivas se compran diariamente?”.
El principal problema con estos productos químicos o físicos es que la tecnología ha hecho que su frecuencia de afectación a los seres humanos está en progresivo ascenso desde todos los puntos de vista.  Las mutaciones que afectan las células somáticas del ser humano mueren con el individuo afectado, pero las que modifican sus células germinales son heredados. Y esto es así con cualquier ser vivo.  
La proliferación de los agentes mutágenos lleva a un continuo proliferar de genes nocivos que circulan en los distintos componentes de evolución, con consecuencias nunca previsibles enteramente.
Es debido a estos problemas que se han creado organismos diversos
 y establecido legislaciones oportunas
 para intentar controlar el uso de sustancias con poder mutagénico. Sin embargo, la mayoría de los controles o pruebas de mutagenicidad, sólo se pueden hacer en células somáticas (las que mueren con el organismo afectado) pero no siempre se puede hacer sobre células germinales.  En ese sentido es de extraordinaria utilidad la utilización del Test de Hamster
 por el cual se puede evaluar citogenéticamente la repercusión en los espermatozoides humanos de ciertos mutágenos.
C.  BIOSEGURIDAD PARA LOS SERES VIVOS

Podemos definir la Bioseguridad como el conjunto de actitudes y conductas, diseños arquitectónicos  y funcionales,  métodos  y reglas de trabajo tendientes a: 
1.
Minimizar y/o evitar que se produzcan daños en terceros por:
contagios con agentes patógenos naturales o biotecnológicamente  creados, agresión a seres humanos o a otros seres vivos por parte de agentes químicos o físicos 
difusión en el ambiente de seres capaces de autoperpetuarse luego de manipulación biotecnológica de genes
2.
Reparar o neutralizar los daños producidos toda vez que no ha sido posible prevenir la agresión”. 
Esta definición tiene que ver con la ética, porque junto con el conjunto de actitudes y conductas que se propugnen y junto a las reglas metodológicas, arquitectónicas o reparativas que se decidan, no sólo hay riesgo de perjudicar a terceros sino que se supone la existencia de una predisposición ética en los implicados a cumplir y no transgredir las disposiciones establecidas como éticas y legalmente obligatorias
, es decir, hay una conciencia moral recta o viciosa, según sean los investigadores e instituciones.
Hemos de tener en cuenta, sin embargo, que, aunque la “bio-seguridad” tiene consecuencias éticamente beneficiosas o perjudiciales para los seres humanos o los restantes seres vivos,  el punto concreto de cómo garantizar una adecuada bio-seguridad es un aspecto fundamentalmente empírico.  La bioseguridad depende del establecimiento de aquellos instrumentales más idóneos para  lograr, con eficacia, que la investigación pueda hacerse sin perjudicar inútil o arbitrariamente a los seres vivos. Uno de los problemas más acuciantes de la bioseguridad es la liberación de microorganismos al ambiente, una vez que se ha probado su acción en los laboratorios de seguridad. Surge la interrogante de qué puede pasar con estos microorganimos dada la capacidad de transferencia horizontal de genes que puede haber entre ellos y aún, entre especies de diferentes reinos o dominios

En este sentido,  el diagnóstico sobre lo que es seguro-inseguro corresponde a los técnicos que conocen cuáles son los métodos empíricos más eficaces para lograr ese objetivo. Siempre que el problema a resolver sea decidir cual es el procedimiento más eficaz para lograr un determinado objetivo de seguridad, ese problema es un asunto técnico, no ético.  
Sin embargo, la reglamentación de la bioseguridad debe incluir aspectos éticos en un doble sentido:
1º. Porque es necesario abordar todo lo que se relacione con la educación de la conciencia moral recta, tanto del investigador como de sus técnicos auxiliares, en tanto individuos
2º. Porque hay que educar una  adecuada “conciencia ética” institucional de la bio-responsabilidad. También los centros de investigación tienen una predisposición estructuralmente perversa u honesta hacia las normas de bioseguridad. La perversión institucional puede mostrarse como sobornos, comisiones a los equipos de control, o cualquier otro mecanismo de ocultamiento de las transgresiones o violaciones de las reglamentaciones. 
Es común ver este rubro de la educación moral responsable del investigador y de las instituciones que son centros de investigación bajo la denominación de “capacitación permanente”, cursos de “entrenamiento”,  supervisión institucional, “inspecciones”, etc. 
En ese sentido, dice la OMS, en sus Normas de bioseguridad para los laboratorios de diagnóstico e investigación que trabajan con el VIH : 

“La capacitación desempeña un papel de primera importancia para la seguridad en el laboratorio; es imprescindible facilitar a todo el personal técnico y auxiliar adiestramiento continuo en medidas de seguridad. Las prácticas incorrectas y los errores  pueden invalidar todas las normas de seguridad y hacer que un equipo de buena calidad se torne peligroso”
  
“Por esta razón, el elemento clave para prevenir accidentes de laboratorio e infecciones adquiridas es un personal preocupado por la seguridad y bien informado sobre la manera de reconocer y  combatir los riesgos presentes en el laboratorio.”
 . 
Y agrega:
“Es importante el hincapié detallado que se hace en la enseñanza y la formación profesional. Ninguna cámara de bioseguridad ni otro dispositivo o procedimiento garantiza por sí solo la seguridad, a menos que los usuarios utilicen técnicas inocuas basadas en un conocimiento informado. El equipo de seguridad puede, incluso, producir una falsa sensación de seguridad y una ausencia de cuidados que conduzcan a mayores riesgos, a menos que el equipo se diseñe, instale, mantenga y funcione con conocimientos correctos. En la realización de las técnicas, el personal ha de mantenerse alerta y observarse a sí mismo con inteligencia, existiendo a la vez una supervisión y vigilancia adecuadas”
 
Este concepto “personal preocupado” o responsable es clave en la bioseguridad. Pero la obtención de este tipo de personal no se logra con información sola. Sin duda que la información periódica actualizada sobre bio-seguridad que se pueda proporcionar a los investigadores, sus técnicos auxiliares y las instituciones, es fundamental e imprescindible. Pero, junto a la información sobre los procedimientos para evitar o minimizar los riesgos, está el asunto, para nosotros el más éticamente relevante, de la conformación de una conciencia moral responsable y de hábitos de conducta ética que sean consecuencia coherente con el imperativo de la bio responsabilidad ética.
Debemos  hacer, pues, el elogio de la conciencia moral subjetiva tanto de cada investigador como de cada institución. Sin esta conciencia bio responsable bien formada y recta, lo que se haga puede resultar inútil en determinadas circunstancias y los esfuerzos infructuosos o desproporcionados, por más reglamentos que se hagan y por más grandes que sean las sanciones que se apliquen para inhibir las  conductas irresponsables. Es necesario hacer una apología del autocontrol moral subjetivo y de la vigilancia y del hetero-control institucional legítimo y abierto, donde se sepa con claridad cuales son los criterios y cuales son los mecanismos para incentivar y perpetuar hábitos de conducta moralmente bioresponsable. 

Algunos instrumentos éticos y legales que pueden resultar útiles en este sentido son los siguientes:

- Una carta compromiso-mutuo de los que trabajan en un determinado ámbito
- Un código de ética acordado en la que se formulen los criterios éticamente obligatorios 
- Un equipo supervisor permanente que monitoree estrictamente y se reúna con los implicados para evaluar el cumplimiento de las obligaciones éticas y que sea independiente del equipo de investigadores.  En este equipo, uno de sus integrantes no debe ser investigador pero debe estar muy interiorizado de las reglas a cumplir
- Una adecuada legislación nacional que abarque al mismo tiempo los riesgos para los seres humanos y la protección de especies no humanas.

D. COMENTARIOS CONCLUSIVOS


Los desafíos que plantea la biotecnología y sus inmensos riesgos de perjudicar a todos los seres vivos, no solo en la actualidad, sino también en las futuras generaciones hace imperativo que la sociedad –a través de los organismos específicamente delegados para tal tarea- deba ser enormemente prudente a la hora de aprobar los protocolos de investigaciones relativos a la biotecnología, así como vigilantes en extremo, frente a las aplicaciones que se hagan de tales hallazgos.

Esto último, es particularmente importante con los alimentos genéticamente modificados.


Son tan diversas las posibilidades, como inciertos los riesgos consiguientes a los avances biotecnológicos,  y al mismo tiempo, tan insuficiente la información disponible sobre los supuestos perjuicios sobre la salud o el ambiente,  que sería irresponsable pretender valorar con certidumbre el uso de los procedimientos biotecnológicos  –artificialmente planificados- como para abogar que se retrase su uso o se las prohíba.

El llamado Principio de Precaución es abogado por algunos para establecer razonables moratorias antes de permitir que una determinada tecnología biológica sea empleada de forma general en la población o en la industria.  Pero, una vez que pasa un período de tiempo, sin que se comprueben perjuicios en pruebas de animales o en número reducido de personas,  no sería responsable impedir beneficiarnos con las ventajas que nos ofrecen estas nuevas tecnologías bio-sanitarias.

Los consumidores de productos vinculados a la biotecnología deberán contar siempre con la suficiente y adecuada información de lo que consumen (sean alimentos u otros productos) antes de su decisión.


Quizá debamos afirmar una vez más que la ciencia y la tecnología debe ser valorada, orientada y limitada por la ética y la ley; y no a la inversa. La ciencia y la tecnología están al servicio del hombre y su dignidad. En sí misma son un instrumento ciego. Es la humanidad la que debe indicar por medio de la ética y de la ley, cuales deben ser los límites proporcionados para que sus inmensas potencialidades se pongan al servicio del perfeccionamiento y la dignidad del ser humano; no a lo contrario.

� Omar França. Es uruguayo (1953),  Dr. en Medicina y Licenciado en Etica Profesor de Etica Económica en la Facultad de Ciencias Empresariales;  de Psicoética en la Facultad de Psicología  y Bioética en la Licenciatura de Enfermería.  Es consultor sobre asuntos relacionados con las Eticas Aplicadas. Autor del libro "Introducción a la Etica Profesional” (Asunción: Paulinas, 1998); “Etica para Psicólogos” (Bilbao: Desclée, 1996) y de numerosos artículos de Etica profesional y Bioética. Docente del Departamento de Eticas Aplicadas de la Universidad Católica desde 1988.  Correo-e: ofranca@ucu.edu.uy


� C.Alonso Bedate. Biotecnología: países en desarrollo y tercer mundo. En: J.Gafo, Etica y biotecnología, Madrid: Ed.UPCO, 1993, 147.


� Ya los antecesores de los mayas iban mejorando el maíz de una generación a otra.


�  La posibilidad de clonar y producir individuos idénticos dentro de una misma especie tiene una trayectoria de medio siglo.  El primer avance lo hizo Briggs y King en 1952 al transferir el núcleo de una célula de embrión de rana a huevos no fecundados y enucleados, pudiéndose continuar el crecimiento. En 1964 Gordon transplanta núcleos de célula intestinal de sapos adultos a huevos enucleados de sapo.  En 1975 Bromhal logra hacer lo  mismo con conejas fecundadas.  En  1981 Illmensse y Hoppe tienen éxito haciéndolo con ratones. En 1993 salió un informe de prensa en el que decía que el Dr. Dixon (experto en SIDA) conocía a un científico británico que había logrado crear múltiples embriones con capacidad de convertirse en humanos idénticos una vez que crecieran. Estarían los embriones en un estadio de  más de 15 días de desarrollo. En 1996 se informa de la aplicación de esta técnica en mamíferos superiores (Oveja Dolly) en Gran Bretaña. 


� El 90%  de la soja producida en Argentina era transgénica, hacia el año 2001. Estados Unidos, por su parte, sólo tenía, entonces, entre un 50-60% soja transgénica plantada, del total de la soja producida.  Estas cifras están en permanente evolución y cambio, sólo las citamos como ejemplo del extendido uso que se está haciendo de la biotecnología en la agricultura mundial.


�  Recordemos el litigio que se hizo en Canadá contra un particular por la Canola RR que había contaminado su campo de cultivo.


�  LACADENA, J-Ramón, Problemas genéticos en relación con el medio ambiente. En J.Gafo, Etica y Ecología, Madrid: UPC, 1991,77-118.


� Recientemente la European Association for Bioindustries (EuropaBio) publicó su Core Ethical Values, en relación a la responsabilidad ética biotecnológica. Sin embargo, estos patrones de conducta ética no superan las legislaciones internacionales correspondientes y se mantienen en un nivel general que resulta insatisfactorio como para prevenir los males causantes por la biotecnología. Cfr.V.Lehmann, The position of Europe's biotechnology industry on bioethics, Monitor 32 (set.99) 6-7.


� El accidente de Chernobil aumentó un 10% de abortos y de malformaciones de fetos.  En Hiroshima y Nagasaki se analizaron un total de 8.322 hijos con anomalías cromosómicas detectadas. 


�  Véase J.R.Lacadena,o.c.,85ss.


� Entre ellos están los herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas, esterilizantes de semillas, fumigantes y quimioestirilizantes. 


�  Son numerosos y se utilizan en la fabricación de resinas, disolventes, curtido, acabado textil, plásticos, etc., etc.,.


� Entre ellos la cafeína, el ciclamato, los nitritos, etc., etc. que se usan como aditivos en numerosos alimentos. Véase J.R.Lacadena, o.c.,91.


� Entre ellos los agentes utilizados en quimioterapia, ciertos antibióticos 


�Inquietudes d'un biologiste, 1967.


�. Ej. la Environmental Mutagen Society, la Environmental Mutagen Information Center, la International Commission for Protection against Environmental Mutagens and Carcinogens, la International Agency for Research on Cancer y la International Programme on Chemical Safety, entre otros.


� La Unión Europea ha establecido en su Directiva del Consejo de Europa 79/831 una normativa básica para ensayos de mutagenicidad y carcinogenicidad de productos industriales. Otras normativas posteriores han incluido también a las medicinas, cosméticos, alimentos, aditivos y pesticidas. Citado por Lacadena, o.c.,95.


� El test de Hamster consiste en fecundar óvulos de hamster con espermatozoides humanos obteniendo un embrión mezcla de humano y hamster. Este embrión, en el estadio de 1-2 células obtenidas in vitro se cultiva y vitro para observar luego las transformaciones cromosómicas y genéticas que puedan haber. Mediante este método se puede observar las anomalías causadas en los varones irradiados o que han recibido quimioterapia. 


� Sobre las legislaciones previstas en relación a la bioseguridad ver el excelente resumen de  R.Amils y E. Marín, Problemas medioambientales relacionados con la biotecnologia. En J.Gafo (Ed.), Etica y biotecnología, Madrid: UPCO, 1993, 31-74.


� Cfr. R.Amils, Problemas medioambientales relacionados con la biotecnología, En J.Gafo (ed.), Etica y biotecnología, Madrid: UPCO,1993,32.


�  OMS. Normas de bio seguridad para los laboratorios de diagnóstico e investigación que trabajan con el VIH  1


� OMS  Manual de bio seguridad en laboratorio. Ginebra.  Introducción. p.16


� OMS (N.R.Grist) Manual de bioseguridad en laboratorio. Ginebra. Introducción.





